
Que, a través del literal m) del numeral 13.1, y numerales 13.2 y 13.4 del artículo 13, 
de la ley N°31953 , Ley de Presupuesto del sector público para el año fiscal 2024, establecen 
lo siguiente, respectiva-mente: i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias financieras para el financiamiento del costo de las prestaciones de salud 
brindadas a los asegurados al SIS; ii) que, las referidas transferencias financieras deberán 
aprobarse mediante resolución del Titular del Pliego, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, la que debe publicarse en el diario 
oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que transfiere es responsable del monitoreo, 

91' seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los cuales se transfirieron dichos 
recursos; 

' 5/4  10% 
Que, de conformidad con el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, 

Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 020-' 
2014-SA, establece que el Seguro Integral de Salud se constituye como una Institución 
Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, siendo que, tiene 

, entre otras funciones el recibir, captar y/o gestionar fondos para la cobertura de 'las 
'i atenciones de salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad, 
1. a través del numeral 50.01 del artículo 50 de la Ley N°31953, se han asignado recursos en 

el pliego SIS para que, durante el año fiscal 2024, se financie la continuidad de las políticas 
de aseguramiento Universal en Salud dispuestas por los numerales 2.1.2.2, del articulo 2 y 
los numerales 3.1.3.2.3.3 y 3.7 del artículo 3 del Decreto de Urgencia N°046-2021, Decreto 
de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y financiera 
para fortalecer el Aseguramiento Universal en Salud en el marco de la Emergencia Nacional 
por la COVID-19, modificado mediante Decreto de Urgencia N°078-2021, así como financiar 
los gastos de viáticos y transportes del personal de la instituciones prestadoras de servicios 
de salud(IPRESS) Publicas que participen en la atención de salud de las poblaciones 
comprendidas en los ámbitos de intervención; para los cual los numerales antes 
mencionados del referido Decreto de Urgencia mantienen su vigencia hasta el 31 de 
diciembre del 2024. 

El REPORTE 000087-2024-GRJ/GRPPAT; El Informe Presupuestal N°962-2024-
GRJ/GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial y la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, 
consideran procedente la incorporación de recursos en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024 proveniente de la Resolución Jefatural N°000055-2024-SIS/J, con 
cargo a la Fuente de Financiamiento: 4. Donaciones y Transferencias. 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

011  
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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 118-2024 - GRJ/GR 

Huancayo, 2 9 MM 2024 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Que, mediante Resolución Jefatural N°000055-2024-SIS/J autorizan la 
Transferencia Financiera en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, por 

"--(756I- 71 ZIACTO7i---  
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GOBIERNO 	oN.41,.ár ti i 

AS MOJE 
GOBERN 	EGIONAL 

ZÓSIMd C 

to0ELICADEL peyto  

Gobierno Regional Junín 

la fuente de financiamiento de Donaciones y transferencias a favor de diversos gobiernos 
regionales, para el financiamiento de prestaciones de salud por el mecanismo de pago: pago 
por prestación, brindadas a los asegurados al SIS correspondiente al calendario Abril 2024, 
conforme al detalle del Anexo N° 1 "Pliego 135 — Seguro Integral de Salud - Unidad Ejecutora 
001 — 1091. Seguro Integral de Salud- Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios - Abril 
2024", en cuyo ANEXO I corresponde al Gobierno Regional del Departamento de Junín la 
suma de S/ 5'637,639.00 soles (CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), de acuerdo al Artículo N° 3 :"Los 
recursos de la transferencia financiera de la Resolución Jefatura! no pueden ser destinado, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos, los que están sujetos 
a monitoreo, supervisión y liquidación financiera según corresponda"; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el literal d) del artículo 21° de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y contando 
con las visaciones de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y 

irección Regional de Administración y Finanzas; 

ionai 	SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar la incorporación de mayores ingresos públicos en el 
esupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín 

para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 5'637,639.00 soles (CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), proveniente de la Resolución Jefatural N°000055-2024-SIS/J, en la Fuente de 
Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias de acuerdo al Anexo adjunto, que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto Público 
las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas 
partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
ondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) 

e consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
s correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como " 

ARTÍCULO 4.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Gere 
id de PI te 
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GOBI =RN'Y REGION JUNIN 
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